
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá (Quindío), veinticuatro de enero de dos mil veintidós  
Ref.: Expediente: 63130400300220200024200  

Auto Interlocutorio No. 080 
 
 
Conforme a las facultades contenidas en el memorial poder visto en archivo 
pdf 61 dentro del presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- trámite 
verbal de única instancia, impetrado por el señor JAIRO ORTEGA SÁNCHEZ., 
en contra de los señores EDWIN BAYARDO ALFONSO MORALES y RONALD 
ALFONSO MORALES., en calidad de herederos determinados del señor 
FELIX EDUARDO ALFONSO ROMERO (q.e.p.d.), téngase a la doctora 
STEFANIA DÍAZ RENDON., como apoderada judicial del señor JAIRO 
ORTEGA SÁNCHEZ., para su representación en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 
    GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyecto: SEMB 

 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 05 
DEL 25 DE ENERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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